
DISPONE ACEPTACIÓN DE RENUNCIA VOLUNTARIA.
A BENEFICIARIO LEY N" 2I.135. DE 02.02.20I9 Y PACO
DE INDEMNIZACION.

JSEP US.-

LOTA,09 dc Febrcro de 2022.-

DECREl'O N' 6ll(c¡
Vistos:

a) Ley N' 21.135, de 02.02.2019 sobre incentivo al ret¡ro
Empleados Municipales;

b) Renuncia Voluntar¡a de fecha 22.1 I .2021, de Sr. Alejandro
del Carmen Hormazabal Sáez.

c) Referencia N" 004981, d.e fecha 22.11.2021. de Sr. Alcalde,
don Víctor Patr¡cio Marchant Ulloa, que acepta renuncia voluntaria, a contar del 1"10412022;

d) Certificado N' 36 de fecha 18.01.2022, de Secretario
Municipal, que acredita que en sesión ordinaria del Concejo Municipal, fecha 18101/2022, aprobó por la unanimidad de
sus Concejales en ejercicio otorgar beneñcio de bonificación complementaria, por retiro, al funcionario Sr. Alejandro
del Carmen Hormazabal Sáez, de cinco meses,

e) An. N' 144, letra a) y b) Ley N' 18.883, Estatuto
Ad¡ninistrativo para funcionarios rnunicipales:

f) Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos
ad¡n¡nistrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

g) Resolución N' 323 de 2310512013, de Contraloría Ceneral de
la República, que fúa registro electrónico de Decreto Alcaldicio relativo a las materias de personal que se indica;

h) Resolución N' l8 de 30/03/2017, de Contraloría Ceneral de
la República, que fija normas sobre tramitación en Iínea de Decretos y Resoluciones relativos a las materias de personal
que se indica;

i) Resolución N' 6 del 29/0312019, de Contraloría Ceneral de la
Repúblic4 que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

j) D.F.L. N' l/2006 del Ministerio del Interior, publicado en D.
O. el26.07 .2006, que lúa texto retundido de la Ley No I 8.695;

Conside r¡¡¡do:
l.-Resolución N' 6956. de fecha 01.09.2021. de la

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, que determina beneficiarios de los cupos previstos para el año
2020, para acceder a ¡os beneficios de incentivo al retiro voluntario conternplados en la ley n' 21.135.

2.- Los requisitos establecidos en los artículos 3'.7" y 90 de la
Ley N' 2l .135.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades que me

confiere el Art. 63'todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:
l. Aceptase renuncia voluntaria de la funcionaria SR.

ALEJANDRO DEL CARMEN HORMAZABAL SAEZ,   Auriliar, Crado l7o E.M.R., a contar
del 0l de abril de 2022, por ser beneficiario de la Ley sobre incentivo al retiro voluntario de funcionarios municipales,
N' 2l.li5. de 02.02.2019.

2. Páguese indemnización contemplada en el Art. lo, inciso
2' Ley N'21.135, equivalente a un mes de remune¡ación por cada año de servicio o fiacción superior a se¡s ¡neses

prestados por el luncionario en Ia administración rnunicipal, con un máximo de seis meses.

3. Páguese indemnización complementaria señalada en el

Art. lo. inciso 3'LeyN" 2l.li5, la que en conjunto con la establecida en el inciso anterior. no podrá sobrepasar los

años de servicios prestados en la administración municipal, ni ser superior a once meses de bonificación.
4. La remuneración que servirá de base para el cálculo de las

bonificaciones será el promedio de las remuneraciones mensuales de los doce últimos meses inmediatamente anteriores
al cese de ñrnciones, actualizadas según el índice de precios al consumidor determinado por el Instituto Nacional de

Estadíst¡ca. Para tales efbctos también se incluirán las asignaciones de los artículos lo permanente y undécimo
transitorio de la Ley N' 20.922. Las bonificaciones establec¡das en los incisos procedentes no serán imponibles ni
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tributables, no constituirán renta para ningún efecto legal y serán a cargo municipal. Asimismo. se pagarán por la
municipalidad empleadora a la fecha del cese de funciones.

5. El gasto que genere la aplicación del presente Decreto
será imputado al Subtitulo 2l5230l004 "Desahucios e Indemnizaciones" del Presupuesto Municipal vigente a la fecha

el pago.
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